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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé 

• la Provincia.. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
• N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N? 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes . . . . . . ” 0.-20
de más de 1 mes hasta

• 1 año ........................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual .................................... ” 2.30
trimestral ............................... ” 6.50
semestral .,.............................. ” 12.70
anual ......................................... ” 25.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. ■

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($ 1 .25),.

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu-' 
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo.:
1 9 Si ocupa menos de % pág............. .. . . . $ 7 . —
29 De más de % y hasta J4 pág............ „ 12.—
39 ” ” ” ’/2 ” ” 1 ” ” 20 —
/tQ nno mv» r» na Z-» ■••r» An lo

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. Eñ las publicacio
nes a término que tengan que insertarse ’ por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de
150 palabras):
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ 0.10 c|u.
Hasta 5 días $ 12 .— ♦ ♦ 0.12 "

8 ” ” 15.— ” ” . • • 0.15 ”
” 15 ” ”20.— ” »» 0.20 ”
” 20 ” ”25.— ” » 0.25 ”
” 30 ” ”30.— ” » 0.30 ”

Por mayor término $ 40.— exced. pa-
labras «1 0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES

e) 'Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 ¿onsécutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales^ por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
dé $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa.-

I9 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros . . . ' '.

• 4 cmts. sub-sig. . . .
29 —Vehículos maquinarias 

ganados, hasta 10 cen
tímetros .........
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros....
4 ctms. sub-sig. . . .

Hasta Hasta Hasta
10 días 20 días 30 días

$ 15— $ 25— $ 40 —
” 4— ” 8— ” 12 —

” 12— ” 20— ” 35 —
” 3.— ” 6— ” 10 —

” 8,— ” 15 — ’” 25 —
” 2— ” 4— ” 8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ......... -.............................................. $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la p< labra.

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y
amojonamiento, concursó .civil, por 30 días
hasta 300 palabras . . .'................................. • $ 40.----
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.............. . . ............................... ’ 10.
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo- 
' sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10” 2.50 ” ” ......................

]5 - 3 • ** ” ’* ” ”
20 ” 3.50......................................
30 ” 4..... ............................

Por Mayor término 4.50 ..........................

Art. 15? — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará lá suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. '179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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L E Y E
LEY N9 816

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, Sancionan
con fuerza de

LEY :
Artículo l9 — Acuérdase a las señoritas Rita

Torena y Celestina Toreña, una pensión gra
ciable de cincuenta pesos moneda nacional

($ 50.— m|n.), mensuales, a cada: una por el
término de cinco años a contar desde la pro
mulgación de la presente ley.

Art. 29 — Los gastos que demande la pre
sente leY se harán de Rentas Generales con
imputación a la misma, hasta tantp sea in
cluida en la Ley de Presupuesto General.

Art. 39 — Comuniqúese, etc.

Dada, en la Sala de Sesiones de la H. Legis
latura 'de la Provincia de Salta, a veintiocho
días de enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

ROBERTO SAN* MILLAN
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados. ■ f

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de Diputados .  

Por tanto:  

Ministerio de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública ;
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Salta, 6 de febrero de 1947.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese
en el Registro de Leyes y archívese.

i ' LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

LEY N? 817
Por cuanto:

Él Senado y la Cámara de Diputados
de la Provincia de Salta, Sancionan

con fuerza de
LEY :

Artículo 1’ — Desde la promulgación de la
presente ley, prorrógase por el término de cin
co años, la pensión graciable de setenta pe
sos moneda nacional ($ 70.— m|n.), mensuales
que gozaba la señora Etelvina H. de Olivera.

Art. 1° — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior,
se efectuará de Rentas Generales con impu
tación a la presente, hasta tanto se incluya en
la Ley de Presupuesto General.

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis

latura de la Provincia de Salta, a veintiocho
dias de enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

ROBERTO SAN MILLAN
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN.
•Presidente de la H. O. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

MEYER ABRAMOVICH
Secretario de la H. C. de Diputados- • i
Por tanto: ’Vj

Ministerio de Gobierno, Justicia e
Instrucción Pública

Salta, 6 de Febrero de 1947.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese

• en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solá Torino

Es copia:

■ Argentino 'V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA
Decreto N’ 3139 G.
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N.o. 5363|947. .  
Vista la renuncia elevada.

El’ Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia al cargo de
Juez de Ira. Instancia, 2a.' Nominación en lo
Civil, presentada por el doctor ARTURO MICHEL
ORTIZ, y dásele las gracias por los servicios
prestados.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Tormo
Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N’ 3151 G.
Salta, Febrero 8 de 1947.
Expediente N.o 20.737(46.
Visto este expediente en el que la Maiyor-

domía del Palacio de Gobierno, solicita reco
nocimiento de servicios prestados por el señor
Belfort Gallardo, que fuera empleado proviso
riamente desde el día 28 de noviembre al 13
de diciembre del año ppdo., en ausencia de
don Juan Carlos Palacios, motivada por razo
nes de enfermedad.

Por ello, atento lo informado por la División
de Personal y Contaduría General, ,

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta
dos por el señor BELFORT GALLARDO, en ca
rácter de ordenanza de la Secretaría General
de la Gobernación, desde el día 28 de noviem
bre al 13 de diciembre del año ppdo., a razón
de SETENTA . Y CINCO PESOS M|N. ($ 75.—)
mensuales; debiéndose imputar dicho gasto
con carácter provisorio y hasta tanto sea am
pliada en su asignación por encontrarse ago
tada al Anexo D — Inciso XIII — Item "Reco
nocimiento de Servicios" de la Ley de Presu
puesto vigente para el año 1946.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y t archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solá Tormo

Juan W. Dates
Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierna, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N’ 3152 G..
Salta, Febrero 8 de 1947.
Expediente N.o 5163|947.
Visto .este expediente en el que la Emisora

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" so
licita el reconocimiento de los servicios pres
tados durante el mes de enero ppdo., por el
personal afectado al servicio de comunicacio
nes de la Red Radioeléctrica de la Provincia;,
y atento lo informado por Contaduría General
con fecha 31 del mes citado, > ■ ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Reconócense los servicios presta-'
dos durante el mes’ de enero del año en curso
por el personal que a continuación se detalla,,
afectado al. sistema de comunicaciones de Ja
Red Radioeléctrica dé la Provincia: •
Juan Pablo Berri, Jefe Técnico . $
María Angélica Oliver, Dactilógrafa
Josefa M. de la Fuente Encarg. Es

tación Receptora
J. Carlos Rabuffetti, Operador de

"L. P. 71"
Silvestre Burgos; Operador Red

300.—
180.—

100.—

100.—

Total $ 700.—

Art. 2.o — Los haberes reconocidos por el ar
tículo anterior, se liquidarán con imputación
al Anexo C — Inciso XVI — Item 1 — Partida.
1, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese./

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solá Torino

Es copia: “

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto N? 3153 G.
Salta, Febrero 8 de 1947.  
Expediente N.o 5312(947.
Visto este expediente en el que Jefatura de

Policía eleva solicitud de licencia presentada
por el Agente de Policía, don Julio César Mar
tínez, con motivo de haber sido incorporado
al Ejército para prestar servicio militar obliga
torio; atento ai lo informado por División de
Personal y lo dispuesto en el Art. 89’ del De
creto N.o 6611,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédese licencia, a partir del
día 8 de febrero en curso, al Agente de Po
licía, don JULIO CÉSAR MARTINEZ, mientras
dure su permanencia en las filas del Ejército,
con goce del 50 % de sus haberes, de con
formidad a lo dispuesto en él Art. 89’ del De
creto N.o 6611 del 17 de marzo de 1945.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solá Tormo

Es copia:

Argentino V. Díaz -
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N’ 3154 G.
Salta, Febrero 8 'de 1947.
Expediente N.o 53§1|947.
Visto este expediente en el que Jefatura.de

Policía eleva solicitud de licencia -presentada
por el Agente de la División de Investigacio
nes, don Héctor Manuel Vargas, con motivo'de
haber sido incorporado al Ejército para prestar

Jefatura.de
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emador de la Provincia

D E C R E T A :

Servicio Militar obligatorio; atentó á lo infor
mado por División de Personal, y lo dispuesto
en el Art. 89’ del Decreto N.o 6611|45,

los servicios presta-sconócense
mes de enero del año en curso
que a "continuación se detalla,

tema de comunicaciones
ica de la Provincia:

i-i, Jefe Técnico
Oliver, Dactilógrafa

t Fuente Encarg. Es-
ora
ifetti, Operador de

$

de la.

300.—
180.—

100.—

El Gobernador de la Provincia

DEC RET A:

del
Di-

i, Operador Red
100.-—
20.—

Total $ 700.—

,s haberes reconocidos por el ar-
se liquidarán con imputación

Inciso XVI — Item 1 — Partida
> Presupuesto vigente,
muníquese, publíquese, insérte
lo Oficial y archívese.

Art. l.o — Concédese licencia, a partir
día 9 de febrero en curso; al Agente de-la
visión de Investigaciones, don HECTOR MA
NUEL VARGAS, mientras dure su permanencia
en Ids filas dél Ejército, con goce'.del 50 °/o de
sus-haberes, de-conformidad a lo dispuesto en
el Airt. 89’ del Decreto N:o 6611 de' 17 de marzo

  de '1945.. ' " W
Art: 2-.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese» en el: Registro Oficial, y. archívese,

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola -Torino

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

V. Díaz
Ministerio de Gobierno, Justicia
Instrucción Pública.

53 G.
r 8 de 1947.
.o 5312(947.
pediente en el que
■olicitud de licencia
de Policía, don Julio
ivo de haber sido
[ prestar servicio militar obliga-
tío informado per División

lispuesto en el Art. 89’ del

Jefatura de
presentada
César Mar-
incorporado

Es copia:

de
De-

emador de la Provincia

DECRETA:

del
Po-

sus funcione;.. a .partir . del • 1’ de febrero en
curso. ,

Art. 2’ :— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Argentino V; Díaz "
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción' pública

f
Decreto N! 3157 G>
Salta, Febrero 10 de 1947. .
Expediente N.o 5393|947i
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia-

ia en nota de fecha 6 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia

Es copia:

Argentino
Auxiliar 5’ del

e

D E C R E T A

en carácter interino

LUCIO-A.. CORNEJO
JoséT. Sola Torino

V. Díaz
Ministerio de Gobierno, justicia
Instrucción Publica.

Decreto N’ 3159 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.'.
Expediente N.o 5321(947.
Visto la nota N.o 236* de" fecha 31 de enerób . ’ . • ■' yr 1*1.

ppdo., dé ’ Jéfátúrá’de* Policía, córi-la’ qué eleva
para sú aprobación la Resolución .dictada' por
la citada Repartición, el 29, dél citado me’s;
atentó a lo dispuesto en la misiiía,.

Art.-l.o —-Desígnase-
Tesorero de la- Cárcel Penitenciaria al. actual
Contador • del citado Establecimiento, don
1SAIS'. GRINBLAT, mientras duire la licencia
concedida al titular, don Baltazar F. Ulivarri.

Art. 2’ ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro . Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José Ir. Sola- Torino

El--Gobernador de-la: Provincia-

DECRETA.:

bncédese licencia, a partir
ro en curso, al Agente de
O CESAR MARTINEZ, mientras
nencia en las filas del Ejército,
10 % de sus haberes; de con
dispuesto en el Art. 89’ del De-
del 17 de marzo de 1945.
-'omuníquese, publíquese, insér-
stro Oficial y archívese.

LUCIO A.1 CORNEJO
José T. Sola Torino

V. Díaz
Ministerio de Gobierno, Justicia
Instrucción pública

54 G.
3 8 de 1947.
.o 5351(947.
pediente en el que Jefatura de
olicitud de licencia presentada
de la División de Investigacio-

■ Manuel Vargas, con motivo de
irporado al Ejército para prestar

to que corre a fs 4,. al precio, de  CIENTO 
TREINTA .PESOS, ($,.13P;—) m|n.            

Art. 3.o — Las- provisiones adjudicadas: por
los artículos anteriores son-, con ;d®stinp-a..M<£.
sa General de. Entradas; Salidas, y, -Arcliiv!?,

Art; 4.o — El; gasto - total-.autorizado por éi  
presente decreto que ascienda a-la suma , da 
$ 362.—, se liquidará a favor de los respecti
vos adjudicatarios con’ imputación al Anas»
D — Inciso XIV.,— Item-l — Partida 2, de la
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese)t'ineérfi-^
se! en el Registro Oficial y. archívese.              

LUCIO' Ab CORNEJO 

Jqm .T.^Sólá Torino  

Art. l.o — Apruébase la Resolución dictada-
con fecha 29 ’ de enero ppdo., por Jefatura de
Policía-, en la que se dispone suspender pre
ventivamente en el‘ ejercicio de sus funciones
al Agente de Policía de Campaña afectado a
Ta -División dé Investigaciones," don-SANTIAGO
ROBÚSTIÁNO AYBÁR, 'hasta" tanto *«' resuelva
judicialmente sü situación".’

Art. 2.o — Comuniqúese", públíqüesé, insér
tese en el Registro Oficial y" .archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Sola Torino

Es copia;

;, Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del MinisteFio’‘d»s Gdbieriíó; tugféfaí 

• Instrucción4 Publica          

Es copia:

Argentino V. Díaz,
Auxiliar 5’ del Ministerio ¡de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública. .

• Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’- del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N’ 3158; G;
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 52911947.
Visto la nota N.o 206 de Jefatura de Policía,

cor. la que eleva para su aprobación
solución dictada con fecha 28 de enero
atentó a lo dispuesto en la misma, -

El Gobernador de la Provincia

DECRETA,:

la Re-
ppdo.;

dictadaArt. l.o — Apruébase la Resolución
con fecha 28 de enero ppdo., por Jefatura de
Policio, en la-que -se dispone aplicar al agen
te -con jerarquía extraordinaria de Oficial-'Es
cribiente, afectado, a la Comisaría Sección Se
gunda don JULIO CESAR S.OMORROSTRO,
ocho días de suspensión -en el ejercicio de

Decretó.N’*" 3161" G.            
Salte?, Febrero 10 det1947:
Expediente ÑÍó 5327[9'47P'
Vistó‘vra^hbla'i’N.'ó'’237"'’dei féclicr3i di" «tañí'

ppdó.,' de' jéÍátúra ‘ dei'Policfa;i'aTent'o' efíó1 íolft
citado enlá misma,'.              

El Gobernador de la Provincia

DJLC.Íi EjTJL:    

, Art. l.o — Djspónese;  interinqm«ntaZ "an ca?
rácter de ascenso, el siguiente movimiento del
personal dependiente1 de4'Jefatura de Policía/’
qu_^ - a~ continuación se expresa^

l.ó — Que- el;actual Sub - Comisaria
tado a la División Judicial, don • OSQAR J.
PEROTTÍ', "cuya* "asignación" menauáT *eeí':“d»^
$' 200?—7.’sea asceridido. a’-Süb’> Cpmiigricr'd’i'1’
$ 225;.—, mientras. duré’-.lq;:licencia")extrgordina»

t ria concedida al titular, don Humberto H-(
Parrón.

2.o — Que en reemplazo de don, Oscar J:_
I Perotti, sea ascendido el actual Oficial Mecb^

W r, torio de $ 150.—, afectado a División JüdlíácS,-
De«eto N- 3160 G. _ Dn ROBERTO CLEMENTE SÚAREZ        

, a CT- e re^° ® ' 3:o'’—- Que en la plaza de" Oficial Meritorio.
xpe lene .o I ., • de-& 150.—, y en reemplazo de don Roberto

Visto este expediente en el que Deposito y | ■ 1 ... -          • . i, . - I Clemente Suárez, sea ascendido el actual Ayu-buministro informa a fojas 5 acerca del con- . ■ >_. , , ... .....- aante 7’ de Jefatura de Policía, don VICTORcurso" de precios efectuado para la provisión ., ... , ' PEYROTE, cuya asignación mensffal- eS" d*de fichas y carátulas con destino a Mesa Ge- _ , .t I s! iQn ■
neral de Entradas, Salidas" y Archivo; y con- ' ' ■' , . . , '', , , , , 4.o — Que al puesto de Ayudanta 7’ apsiderando que del .estudio de las-propuestas . W       n"~, ", . ", reemplazo de don Víctor Peyrote, sea ascen-respectivas resultan más convenientes las^ pre-1,.^ ' de-’Cd   ñ'     
sentadas por Talleres Gráficos San Martín y ENR1QUE DELFIN, Matrícula N’ 3.903.048 - Cid-
Librería 'El Colegio ;1 ■ • Ise 1923.

Por ello y atento lo informado por Contadu-1 _ . , . c¿ • . - • , - 5.o — Que en reemplazo, del. Sub- Comisario  ría General con fecha Zo1 de enero ppdo., | % M , ., „ . .  - - de $ 200.—, don Alejandro M Saravia que ;
“ “ “ “ encuentra en uso de licencia extraorainárídj

sea designado elítOiiáaf,'Í¡Íeij¥óno-‘‘áel
DECRETA: de la División de InVehtigáciones/-donrJOSEAJL    

~ Adjudícase a TALLERES- GP'AEI-1 TAÑER.-    

6:ó‘ — Que en reemplazo d®  José°A  Janw,  
Oficial Meritorio de $ 150.-—> se designe al ao

3 al precio total de |\ual OfiCial Meritorio de $ 130.—, Dn. HECTOR

, El, Gobernador de 'la Provincia

Atrt. l.o
COS "SAN MARTIN" la provisión dé veinte ‘mil
(20.000) fichas, en un todo de acuerdo al' pre
supuestó que corre' a fs.
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($ jA^'ÓlL

7.o — Que en reérriplázó de*don Héctor-Ja»
... *?. Ia LIBRERIA B-Ll^i^ g^a a3Ceñ¿ido- el gctúáí''A  hti“d¿ It 

COLEGIO" la provisión de tres mil quinientas I veStigacíones;7“,'dori JOSE*1"ANTONIO" SUELDO,

(3.500) carátulas, de-conformidad al presupues- "Mafrícul^-ljl’" "—Glaq9’j,924.      

232.—) m|n.

Art. 2.o Adjudícase

VICTOR

VICTOR
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.Art.j-2.0 — .Los ascensos que se disponen en 
los apartados l.o, 2.o, 3.o y 4.o, son con ante
rioridad. al día. 20 de enero ppdo., y los con
signados en los apartados 5.o, 6.o ,y 7.o, con 
anterioridad ál día l9 del citado mes. .. r .-v. . . . . . . -' .• * . ’ ..
.Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese "en, eT Boletín Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
. x.j. .. . José T.;Solá Torino

Anexo C — Inciso XIX — Item 1 — Partida 
13 de la Ley de Presupuesto vigente.-

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Decreto N’ 3165 G.
Salta, Febrero 10 de 194,7.
Expediente N.o 5325(947.
Visto la Resolución N.o 52, dictada por 

Dirección Provincial de Sanidad con fecha 
de enero ppdo.; atento a lo solicitado, en 
misma,

la
30
la

Es copia: El Gobernador de la Provincia

Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. ,

DECRETA:

de ■

Argentino V.- Diaz
Aüxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

. -' ■ -■ .. e Instrucción pública

■Decreto N9 3162 G.
Salta, Febrero 10 de 1’947. 

'•“Expediente 'N.o 5184(947.
Visto este expediente en el’ que Depósito y 

Suministro informa a fojas 4, acerca del con
curso de precios realizado para la adquisi
ción de diversos elementos con- destino a la 
conservación .y funcionamiento dél ascensor 
del Palacio de los Tribunales y Legislatura; 
y. .considerando- que de los presupuestos pre
sentado- resulta- más conveniente el de la fir
ma Peral, García & Cía.;

Por ello---y--, atento lo-informado por Contadu
ría (general con fecha 27 de enero último.

El Gobernador de la Provincia

Decreto N9 3163 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente Ñ.o 5365|947.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil solicita el traslado 
de ia Oficina que funciona en "La Cantera'' 
a la localidad de "Las Capillas", ambas en 
jurisdicción del departamento de Rosario de 
Lerma, en razón del escaso movimiento demo
gráfico en la oficina primeramente citada y a 
las grandes distancias que deben recorrer 
pobladores hasta la oficina más próxima;

Por

Art. l.o — Concédense sesenta (60) días 
licencia, con goce de sueldo, con anterioridad 
al día 23 de enero ppdo., a la Enfermera de 
Rosario de la Frontera, Dña. MARIA LUISA 
TABERA, por razones de salud; y nómbrase 
en su reemplazo, a partir de la fecha citada, 
a la Srta. SUSANA TOLEDO, mientras dure la 
licencia concedida a la titular, y con la asig
nación mensual que para dicho puesto fija el 
Presupuesto en vigencia de lá Dirección Pro
vincial de Sanidad.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

los LUCIO A. CORNEJO
ello,

El Gobernador de la Provincia Es copia:

D E C R E T A :

•DE C RETA:

Art. l.o. — Adjudícase a los señores PERAL, 
. .GARCIA. . CIA. la provisión de los siguien

tes ¿artículos .con destino al ascensor de los 
Tífbuñ&les- y -Legislatura,- -por el importe total 
¿¿TREINTA Y TRES PESOS con 40(100 ($ 33.40) 
m-|n.:-. - ;; ... ■■

l.o — Trasládase
CAPILLAS" a la Oficina del Registro Ci

vil que funciona actualmente en "La Cante
ra", ambas en jurisdicción del departamento 
de Rosario de Lerma.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

■ Art.
'LAS

Es copia:

a la localidad de

Argentino
Auxiliar 5° del

e

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

José T. Sola Torino

V. Díaz
Ministerio de Gobierno, Justicia 
Instrucción Pública.

Una lata de aceite “Ultramar"
.j,£.8O de- -4-.;litros .
Do&-,hójas.de papel lija al • 

agua 5(0 á $ 0.32 c|u. ' •
■.."tófc-'L-t ' ... • •

Das .hojas esmeril 3|0 a $ 0.28 c|u. 
;.'Güdtr.ó-, Cartuchos, fusibles de 60 
■' ■•■í'xtm-p.- Diázed a $ 0.80 c|u.

Seis ""cartuchos fusibles de 25 
.^amp.tDiazed,-q.$;.0.40 c|u. 
■.■■Séis'-'-'-'cdrtU-chós" fusibles'- de 10 • 

D.íaze.d, a $'0.40 c|ü.
Una aceitera pico flexible p. 

máquina tamaño med.
_ -Jiña-. lámpara portátil completa, 
-'.;.-"coá’'10. :mtS. conductores blin-, 

.-’ ‘ ídádq ‘■'en "gbma, ficha base y
, lámpara de 75 -o 100 Wast, 

rosca Edison

$ 6.20

0.64
0.56

3.20

2.40

2.40

3.—

15.

$ ' 33.40

■ Art. -_2.o — El gasto que demande el cum- 
jilimiénto1 dél’' presénte « '-'decreto - se- liquidará 

r'áp'orturi-amenté_pótf.‘Contaduría General a favor 
'de'"ía- casa .adjudicatario,. .con .imputación' al

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 3164 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5353|947.
Visto la nota N9 244 de fecha 3 de febrero 

en curso, de Jefatura de 
solicitado en la misma,

Decreto N9 3166 G.
Salta, Febrero 10 de 1947. 
Expediente N.o 15459|947.
Visto este expediente en el que la Escuela 

de Manualidades de Salta solicita el reinte
gro de la suma de ? 500,89 por haber sido de 
positada de más y con fondos propios en la 
entrega que efectuó por la cantidad de 
$ 30.500.89 en carácter de reintegro de la suma 
qpe le adelantó el Gobierno de la Provincia a 
objeto 
dades 
Arias 
eos y
caí que ocupa el referido Establecimiento en 
esta Ciudad; y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 28 de enero último,

de que proceda a escriturar las propie- 
adquiridas a doña Francisca Esther 

de Arias y otros y a los doctores Mar- 
Gustavo Alsina para ampliacióñ del lo-

El Gobernador de

D E C R E

Policía; atento a lo

la Provincia

T A :

Art. l.o — Dánse por terminadas las funcio
nes, ai partir del 16 de febrero en curso del 
señor MARTIN MORENO, en el cargo dé Sub 
Comisario- de 2da. categoría de HITO N9' 1 
(■Rivadavia); y nómbrase en su reemplazo, a 
contar de la fechai citada al señor LUIS AMAYA 
Matrícula 2.595.121 — Clase 1882.

Art. 2’ —, Comuniqúese, publíquese, insér
tese *en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese en carácter de reinte
gro a favor de la.ESCUELA DE MANUALIDA- 
DES DE SALTA, la suma de QUINIENTOS 

“PESOS con 89¡100 ($ 500.89) m|n.; debiendo im 

putarse
CUELA
DE- REEMBOLSO. '

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
I tese en el Registro Oficial y archívese.

este gasto a la cuenta especial: ES- 
DE MANUAEIDADES — CON CARGO

Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’-del Ministerio de Gobierno, Justicia, 

e Instrucción pública

Es copia:

LUCIO A. CORNEJO
. José T. Sola Torino

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. •

h%25c3%25b3jas.de
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• 3.879.624 — D. M. 62, en lugar de don Hernán
Abel López.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO •
. José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

Decreto N9 3167 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5233|947 y agreg. N.o5374|947.
Vistas estas actuaciones; atento a la renun

cia interpuesta y a lo solicitado por la Escue-
/¡o Mutualidades de Salta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase, con'anterioridad al día
l9 de enero del año en curso, la renuncia al
cargo de Ayudante 8’ de la Escuela de Mu
tualidades —Filial Cafayate—, presentada
por la señorita MARIA ESTHER CARDOS; y
desígnase en su reemplazo, con la misma an
terioridad a la señorita BLANCA ESTELA VIR-
GILÍ, quién venía desempeñándose en dicho
cargo en carácter interino.. ■

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública
l -------------

Decreto N! 3168 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5377|947.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en

ñuta N9 263 de 3 de febrero en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

- Art. l.o — Desígnase en carácter de ascenso
con anterioridad al día l9 del corriente mes, al
siguiente personal de la Policía de la Capital:

ci) Oficial de" Guardia con la asignación men
sual de $ 140.—, de la Comisaría Sección
ira., al actuaL cabo de la Sección 2a., don
CARMELO RAMOS — clase 1911 — ma-
tiícula'3.227.775 — D. M. 63, en la plaza que
ocupaba anteriormente don Faustino Wilde.

b) Oficial Inspector de $ 175.—, de la Comi
saría Sección Ira. al actual Oficial Merito

rio de $ 150, don MIGUEL A. JORGE de la
Comisaría Sección 2a., y en la vacante pro-

. ducida por el ascenso de don Antonio J.
r Noronha.

c) Oficial Meritorio de $ 150.—, al actual Ofi
cial Meritorio de' $ 120.—, afectado a la Di
visión de Seguridad, don NESTOR DIAZ, en
reemplazo de don Miguel A. Jorge.

el) Oficial Meritorio de $ 120.—, al actual
Agente de la División de Investigaciones,
don JUAN TOMAS CANALS — clase 1927 —
matrícula 7.210.746 — D|M 63, en reemplazo

. . de don Néstor Díaz.

á) Sub - Comisario de Policía de "LOS NO
GALES" de 2a. categ., al actual Agente de.
la Subcomisaría de "El ■'Jardín", don JULIAN

- GALO SORIA — clase 1895 • matricula

Decreto N9 3169 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5369|947.
Visto la nota N.o 258 de fecha 3 de febrero

en curso, de Jefatura de Policía; atento a lo
solicitado en la misma,

El Gobernador de laUProvincia

DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase, en carácter interino,
con anterioridad al día l9 de febrero en cur
so, Sub - Comisario de Policía de la Sección
Primera, Capital, al señor GILBERTO CABRAL,
—Matrícula N.o 3.903.235 — Clase 1907, mien
tras el titular de dicho cargo, don Pedro Fran
cisco Alrancibia, permanezca adscripto al 4’
Censo Nacional.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
„ José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N9 3170 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5352|947.

~ Visto este expediente en el que la Ayudante
29 de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta", Sra. Lina Bianchi de López,
solicita se le concedan 42 días de licencia
por. enfermedad, como lo atestigua el certi
ficado médico que adjunta; atento a la in
formado por la División de Personal y lo dis
puesto en el Art. 74 del decreto N.o 6611J45,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédense cuarenta y dos (42)
días de licencia, con goce de sueldo, con an
terioridad al día 3 de febrero en curso) a la
Ayudante 29 de la. Emisora Oficial "L. V. 9
Radio Provincia de Salta", Sra. LINA BIANCHI
DE LOPEZ, por razones de salud.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el,Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz ~ .
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N9 3171 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.

. Expediente N.o 5368)947.
Visto este expediente en el que Jefatura de

Policía eleva solicitud de licencia presentada
por el Agente de la División de Investigacio
nes, don Juan Angel- Barrera, con motivo de
haber sido incorporado al Ejército para pres-
tar servicio ijnilitair obligatorio; atentó a-lo
informado por la División de Personal y lo dis
puesto en el Art. 89’ del Decreto N.o 6611|45,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Concédese licencia, á partir del
día 10 ele febrero en curso, al Agente de la
División de Investigaciones, don JUAN ANGEL
BARRERA, mientras dure su permanencia en
las filas del Ejército, con goce del 50 % de
sus haberes, de conformidad a lo dispuesto en
e] Árt. 89’ del Decreto N.o- 66II|45.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO.
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública v

Decreto N9 3172 G.
Salta, Febrero 10 de 1947.
Expediente N.o 5367)947.
Visto este expediente en el que Jefatura de

Policía eleva solicitud de licencia presentada
por el Agente de Policía de Campaña, adscrip-
to' a la oficina del Habilitado Pagador, don
Pedro R. Burgos, con motivo de haber .sido in
corporado al Ejército para prestar servicio mi
litar obligatorio; atento a lo informado par Di
visión dé' Personal y lo dispuesto en el Ar. 899
del Decreto N.o 6611|45,

El Gobernador de ’la Provincia-

DECRETA:

Art. 1 .o — Concédese licencia, a partir del
día 6 de febrero en curso al Agente de Poli
cía de Campaña, adscripto a la Oficina del
Habilitado Pagador, don PEDRO R. BURGOS,
mientras dure su permanencia en las filas del
Ejército, sin goce de sueldo, por no contar
con la antigüedad prevista en el Art.' 899 del
Decreto N.o 6611)45.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Tormo

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto N9 3173 G.
Saltai, Febrero 10 de 1947.  
Expediente N.o 5366)947.  
Visto este expediente en el que Jefatura de

■Policía eleva solicitud' de licencia presentada
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por el Músico, don Rafael Marcos Gauiia, con-
motivo de haber sido incorporado al Ejército
paa prestar servicio militar obligatorio; atento
a lo informádb por División de Personal y lo
dispuesto'en el Art. 89? del Decreto N.o 6611|45,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art... 1.0 —.Concédese licencia, a partir del
día '6 dé febrero en curso, al Músico de Je
fatura de Policía, don RAFAEL MARCOS
GAUNA, mientras' dure su" permanencia en las
filas del Ejército, con goce del 50 % de sus
haberes, de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 899 dél Decreta N.o 6611 de 17 de marzo
,de 1945.
' Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO Á. CORNEJO

José T. Sólá Tormo
És cojiia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción pública

Decreto. N9 3174 G.
Salid, Febiérb 10 de 1947.
Expediente N.o 5370(947.
Visto la nota N.o 26Ó de Jefatura de Policía,

con la que eleva para su aprobación la Reso
lución dictada con fecha 4 de febrero en cur
so; .atento a lo dispuesto en la misma,

' El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art'. Lo — Apruébase la Resolución dictada
con fecha 4 de febrero en curso, por Jefatura
de -Policía, en la que se levanta la suspensión
preventiva impuesta al Agente de Policía, don
Salustiano Corregidor, y se aplica como san
ción disciplinaria una suspensión de ocho (8)
días a contar desde el 1’ al 8 de enero ppdo.,
con cambio de destino," por infracción al Art.
1162, inc. 6’) del Reglamento General de Policía;
como así también se aplica al Sub - Comi
sario Dn. ALBERTO IRINEO MOSTAFA una
sanción disciplinaria consistente en cinco (5)
días de suspensión, por infracción al citado"
artículo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

.. ' ' LUCIÓ A-. CORNEJO

José' T. Sola Tormo
Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ dél .Ministerio de Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

IWsWó B BéteW
■ OBRAS WBLÍCAS

Y FOMEW©
Decreto N9 3140 H.

'' .Salta, Febrero 6 de 1947. .
Expedientes Nros. 17281|46 y 7141)1946.
Vistos ’ebtós. expedientes- por los cuales Ad

ministración de Vialidad de Salta,, 'eleva a
consideración y aprobación del Poder. Ejecu
tivo, la resolución N9 3772 del Honorable. Con.
sejo de la misma, recaída en Acta N’ 161
del 31 de enero último, por la que se aprueba
la factura preséntadá por el,. concesionario
de los servicios de transporte de pasajeros y
cargas entre Salta, Cachi; Molinos y La Poma,
don Jesús Angel Peralta;

Por ello y teniendo en cuenta lo iníorriiádo'
poi- División Estudios y Proyectos de esa Ad
ministración/

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución N5 3772,
recaída en Acta N9 161 del 31 de enero del
año en curso, por la cual el Honorable Con
sejo de Administración de Vialidad de Salta,
dispone aprobar la factura de $ 350,— (TRES
CIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), presen
tada por él concesionario de los servicios de
transporte de pasajeros y carga entre Salta,
Cachi, Molinos y La Poma, don JESUS AN
GEL PERALTA y como correspondiente al mes
de mayo de 1946.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
JuUñ W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Foii,e. ’n

Decreto N” 3Í41 H.
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N9 15543)1947.
Visto este expediente por el cual Adminis

iración de Vialidad de Salta, eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo,
copia de la resolución N9 3785 del Honorable
Consejo de la misma, recaída en Acta N9 161,
de fecha 31 de enero de 1947;

Por ello y teniendo en cuenta lo dispuesto
por el art. 89 del Decreto N9 6611|45,

Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución. N9 3785,
recaída en acta N9 161 del 31 de enero ppdo.,
por la cual el Honorable Consejo de Adminis
tración de Vialidad de Salta, dispone conceder
licencia extraordinaria con goce del 50% (cin
cuenta por ciento) de sus haberes, mientras
dure su incorporación en las filas del ejército,
y a contar del día 8 de febrero del corriente
año, al capataz don PEDRO PALIA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCÍÓ A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

¡Decreta N9 3142 H. > .
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N9 15485)1947.
Visto este expediente én el cual corre agre

gada la factura -presentada. por la señora

Mercedes Michel de ^óvalos, por'la! suína‘de- .-
$ 250.— por concepto de alquiler' dé la-
casa ubicada en la calle Santiago del- Estero ..
N9 676 de esta Ciudad, que ocupa Dirección-
General de. Estadística, correspondiente al mes
de enero del corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que por Decretó N9 10321 del 7- de enero

de 1946, se autorizaba a liquidar mensualmente
a favor de la señora Mercedes Michel de 'Dá
vates, la súma de $ 250.— por alquiler
de Id referida casa, el cual ha caducado- el-
31 dé diciembre de 1946;

Qué en ■ consecuencia corresponde prorrogar
la locación del inmueble de' referencia, ya
que resulta necesario para el funcionamiento
de la' dependencia citada que tiene su asíen
to en la misma;

Por ello y atento lo informado por Contadu.,
ría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art I9 — Prorrógase por el término de un
año, a contar del l9 de enero del corriente
año, la locación del inmueble de propiedad. °
de la señora MERCEDES MICHEL DE- DA-VÁ-
LOS, site éñ‘ cálle Santiago’ d.él Estero N9"- 676
de esta Ciudad, én él cuál funciona Dirección
General de Estadística.

Art. 2’ — Liquídese mensualmente y con
anterioridad al día l9 de enero ppdo., a favor
de la señora Mercedes Michel dé DávaloS; Id
suma de $ 250.— (DOSCIENTOS CINCUENTA
PESOS M|N.), en concepto de alquiler men
sual del inmueble comentado en el artículo
primero del presente Decreto.

Art. 39 — Él gasto que .demandé él cumpli
miento del presente decreto, se imputará al
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 15—
de la • Ley de Presupuesto para 1947, hasta
tanto se lo incluya en el Presupuesto dé Gastos:

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNE JO
Juan W» Dates

- Es copia:

Emidió Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de H'ácienda, O. P. y Fozrtónto.

Decreto N9 3143 H.
Salta, Febrero 6 de 1947. '
Expediente N9 15134)1947.
Visto este expedienté en el cual corren las

actuaciones que se relacionan con la impre
sión de 5.000 formularios para cobro -de Pa
tente Unica de Automotores; atentó a. qué dé
lá1 cotización dé precios efectuada por lá Ofici
na de Depósito y Suministros resulta más con
veniente el presupuesto presentado por los
talleres' gráficos de la Cárcel Penitenciaría)
y lo informado por Contaduría General de la
Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase á la C&'cel Penitencia
ría, la impresión, con destino a Dirección-Ge
neral de Rentas de la Provincia, de 5.000 for
mulariós para cobro de Patente Unica de Au-
tónfótbres, .en la súma total-efe ■?' 173?80—-
(CIENTO. SETENTA- Y'TRES PESOS.. .CON
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OCHENTA CENTAVOS M|N.); gasto que se
autoriza y cuyo importe se liquidará y abo
nará a favor de la adjudicatario en oportu
nidad en que la provisión de referencia se
reciba a satisfacción y de acuerdo en un to
do al- presupuesto agregado a fs. 7 de estos
actuados. f

Art. 2? — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará
al Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida
2— de la Ley de Presupuesto para 1947.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. F. y Fomento

Decreto 3145 H.
- Salta, Febrero 6 de 1947.

Visto lo solicitado por Dirección General de
Estadística de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia - “

DECRETA:

Art. 1’ — Aféctase y adscríbese a Dirección
General de Estadística de la Provincia, una
camioneta perfectamente equipada con su res
pectivo chófer de Administración de Vialidad
de Salta, para ser utilizada en las tareas del
levantamiento del IV Censo General de la
Nación, a realizarse en esta Provincia, y por
el término que duren las mismas.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N- 3144 H.
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N5 15133)1947.
Visto la nota que corre bajo el N’ 9-j)47,

por la cuál, se solicita la provisión de cuatro
cámaras con destino al automóvil al servicio
de Dirección General de Rentas, por cuanto
las que están actualmente en uso se hallan
en m¿rlas condiciones, incapacitando al vehícu
lo para viajes largos, que frecuentemente esa
Dirección, necesita realizar en giras de ins
pección; y

CONSIDERANDO:

Que para la provisión solicitada se ha lie
vado a cabo la respectiva cotización de pre
cios, según constancias que obran en estas
actuaciones, surgiendo de las mismas la con
veniencia de adjudicar la adquisición de refe
rencia a la Casa José Vidal, por ser esta la
única que cotizó precios;

Por ello y atento a lo informado poi Corita
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

AjI. 1? — Adjudícase a la Casa "JOSE VI
DAL", la provisión, con destino al automóvil al
servicio de Dirección General de Rentas de

‘ la Provincia, de cuatro cámaras N’ 600x16,
■ en la suma de $ 58.60— (CINCUENTA Y OCHO

PESOS CON SESENTA CENTAVOS M)N.), en
la cual va incluido gasto de flete.

Art. 2’ — Autorízase el gasto a que se re
fiere el artículo anterior, importe que se li
quidará y abonará a favor de la Casa JOSE
VIDAL, en oportunidad en que dichos elementos
se reciban conforme por Depósito y Suministros
con intervención de Dirección General de
Rentas, de acuerdo al presupuesto agregado
a fs. 7 de estas actuaciones.

Art. 3’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 3—
de la Ley de Presupuesto para 1947.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ' LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia: ®

•Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

pecreto N* 3146 H.
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N’ 20616|946.
Visto este expediente en el cual corren las

actuaciones que se- relacionan con la provi
sión de. tres muebles estante con destino a
Dirección General de Estadística de la Pro
vincia; atento a que de la cotización de pre
cios efectuada por la Oficina de Depósito y
Suministros, resulta más conveniente el presu
puesto ■ presentado por los Talleres de Carpin
tería de la Cárcel Penitenciaría, y lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art 1’ -- Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaría, la construcción con destino a Dirección
General de Estadística de la Provincia, de
tres muebles estante, en la suma total de
$ 496.80— (CUATROCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.J;
gasto que se autoriza y cuyo importe se li
quidará y abonará a iavor de la adjudicatario
en oportunidad en que la provisión de refe
rencia se reciba a satisfacción y en un todo
de acuerdo al presupuesto agregado a fojas
11 de las presentes actuaciones.

Art. 2’ — El gasto que "demande el cum
plimiento del presente -Decreto, se imputará
al Anexo D— Inciso XIV— Item F— Partida 7
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Comuniqúese, públíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia;

Emidio Héctor Rodríguez
- Oficial Mayor de Hacienda, O, P. y Fomento

nario de los servicios de transporte de pasa
jeros y cargas entre Salta, Cachi; Molinos y
La Poma, don Jesús Angel Peralta; atinjo a
lo informado por Contaduría General' de la
Provincia, . . -

{El Gobernador de la Provincia . ¡

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese a favor -del concesiona
rio de los servicios de transporte de pasajeros
y cargas entre Salta, Cachi; Molinos y La Pa
ma, don JESUS ANGEL PERALTA, la suma de
$ 1.015,— (UN MIL QUINCE PESOS MONEDA
NACIONAL), en pago de las planillas corres
pondientes al importe de la subvención por los
meses de agosto, setiembre y octubre de 1946.

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará .al
Anexo E— Inciso III— Item 3— Partida 1—
de la Ley de Presupuesto para el año 1946.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, .etc.. ‘

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Date*

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

     
Decreto N* 3148 H.
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N’ 15377)1947.  
Visto este expediente en el cual corren las

actuaciones, relacionadas con Iq impresión de’
1.00G boletas para patentes de prestamistas
hipotecarios; atento al presupuesto presentado
por los Talleres Gráficos "San Martín", y Ib
informado por Contaduría General de la- Pro^
vincia, (

El Gobernador de la- Provincia ’    

DECRETA: ' ,    

Art. 1’ — Adjudícase a los Talleres Gráficos'
"San Martín", la confección, con destino a’Dl;
rección General de Rentas; de 1.000 boletas
para patentes de prestamistas hipotecarios, en
la.suma total de $ 29,— (VEINTINUEVE PE
SOS M|N.) gasto que se autoriza y' cuyo -ím.
porte se liquidará y abonará a favor de loa’
adjudicatarios en oportunidad en 'que' la" -pro’
visión de referencia sea recibida de- conformi
dad y- de acuerdo al presupuesto agregado .a:
fs. 2 de estos actuados. . • •

Art. 2’ — El gasto que demandé el", cumpli
miento del presente decreto, se imputará al-
Anexo D— Inciso XIV— Item 1— Partida 2—
"Utiles, libros, impresiones y encuademaciones",
de la Ley, de Presupuesto para 1947.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.. „ 

LUCIO A. CORNEJO  
Juan W. Date*  

Es copia;

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomentó'

De.creto N; 3147 H. -
Salta, Febrero 6 de 1947.
Expediente N7 15016)1947.
Visto este expediente en el cual a fs. 1, 2

y 3 corren las planillas correspondientes a la
subvención por los meses de agosto,: setiembre
y octubre de 1946, presentadas por concesio

Decreto N* 3149 H. ,    
Salta, Febrero 6 de 1947.          
Expediente N’ 15544(1947.
Visto este expedienté por el cual Adminis

tración de Vialidad-de Saltq eleva a conoide-
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' ración?: y-'-'aprobación del Poder Ejecutivo, cp-, 
pia .de '-la. resolución N’ 3^84 del Honorable, 
Congelo’ ‘de la- misma, recaída en acta N* 161, 

•dé?-fecha __-3M de enero .ppdo., por. Ja _qué se 
dispone conceder al peón caminero José ¡Re
nato Ramírez, licencia extraordinaria con goce 
del 50.%- de sus haberes, mientras dure , su 
incorporación en las filas del .ejército, y a con 
tar del día 8 de febrero en curso;

•Pór'''.éllo y -téniendo en cuenta lo dispuesto 
por'eí "Art. 89 del. Decreto N9.6611|45,

El Gobernador de la Provincia

' ' DECRETA:

•Art. I9 — Apruébase la resolución N9 3784, 
recaída'en acta N9 161, del 31 de enero del co 
rri^áfe- año, por la cual el Honorable Consejo 
de.,.:.^Ldministración de Vialidad de Salta, dis
pone cpnce.der. licencia extraordinaria con ..goce 
del .-50 % de sus haberes, y a contar del día 
8 del---corriente mes, al peón caminero don 
JOSE , GENARO .RAMIREZ. -

Art. '2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

‘ LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia)

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial 'Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

RESOLUCIONES-

WHSTERiODEWlEWOA
"jResplución N9 248 H.
■¿.alta, febrero 10 de 1-947.

’^pedíentes Nros. 15378; 15326; 15323 y 15325 
Ano; 1947. ’’

Visto estos expedientes en los cuales Direc
ción General- de Rentas, solicita anulación de 

, las patentes jros. 555, 2154, 489 y 505; atento 
a los informes producidos por las distintas 
dependencias-' Je la- misma, Contaduría Gene
ral’ ide.-'-'lg.'-Pro.Yinciq y- lo dictaminado por .el 
señor 'Fiscal dé Gobierno, en cada uno de 
ellos;-- - - - -

‘.►El Miiiisjro' de Hacienda, O. P. y Fomento

.;R E S.u'e l V E:

•: »]s. — A-nálarisé'las-patentes siguientes: 
íf9'' 555 año 1939— 40, .extendida a cargo de
Pedro - M-usso; . . -.
:N°-2154‘dno- 1936— '$ 6, emitida a nombre de
Tabella y .Orello;
■N’’. 489 año 1940.— $ 12, confeccionada a car 
go de Félix Miguel Sánchez; y N9 505 año 1940' 
—16, extendida a nombre de Carmen Vega.

29 —' ;Tome razón Contaduría General y pa 
se a Dirección General de Rentas, a sus 
efectos.

3» _ Comuniqúese, publíquese efe.

JUAN W. DATES
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O, P..y Fomento.

RESOLUCIONES DE MINÁS
N9 462 — Salta, Enero 29 de 1947.
Y VISTO: Que de acuerdo al art. 79 dé la 

Ley 10273 'de Reformas al Código de Minería, 
en° cualquier caso de caducidad la mina vol 
,verá al dominio del Estado y se la inscribirá 
como vacante en el Registro, en condiciones de 
ser adquirida como tal, de acuerdo al Código 
de Minería, por ello, la Dirección General de 
Minas, RESUELVE: Declarar la vacancia de la 
presente mina “San Esteban” expediente N9 
769—P, debiendo hacerse las anotaciones del 
caso • en los libros correspondientes de .esta 
Dirección. — Pase a Inspección de Minas .a 
sus efectos; notifíquese al .señor Fiscal de Go 
bierno en su despacho; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL y agregues? un ejem 
piar. — Notifíquese al titular ''del presente ex 
pediente y repóngase.

LUIS VICTOR OUTES —
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

Escribano de Minas

N9 463 — Salta, Enero 29-de 1947.
Y VISTO: Que de acuerdo al art. 79 de la 

Ley 10273 de Reformas al Código de Minería,' 
en cualquier caso de caducidad la mina vol
verá al dominio del Estada y se la inscribirá 
como vacante en el Registro, en condiciones 
de ser adquirida como tal, de acuerdo al Có 
digo de Minería, por ello, la Dirección Gene
ral de Minas, RESUELVE: Declarar la vacancia 
de la presente mina "Antares" expediente N9 
771—P, debiendo hacerse las anotaciones del 
caso en los libros correspondientes de esta 
Dirección. — Pase a Inspección de Minas a 
sus efectos; notifíquese al señor Fiscal de Go
bierno en su despacho; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL y agregúese un ejem 

.piar. — Notifíquese al titular del presente ex
pediente y repóngase.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán

■ Escribano de Minas 4 .

N9 464 — Salta, Enero 29 de 1947.
Y VISTO: Que de acuerdo al art. 79 de la Ley 

10273 de Reformas al Código de Minería, en 
cualquier caso de caducidad la mina volverá 
al dominio del Estado y se la inscribirá como 
vacante en el Registro en condiciones de ser 
adquirida como vacante de acuerdo al Código 
de Minería, por ello, la Dirección General de 
Minas, RESUELVE: Declamar la vacancia de la 
presente mina "San Roque" expediente N9 772-P, 
debiendo hacerse las anotaciones del caso en 
los libros correspondientes de esta Dirección. 
Pase a Inspección de Minas a sus efectos; 
notifíquese al señor Fiscal de Gobierno en su 
despacho; publíquese este auto en el BOLE
TIN OFICIAL y agregúese un ejemplar. — No 
tifíquese al titular del presente expediente y 
repóngase. o

LUIS VICTOR.OUTES
Ante mí: Oscar M. Aráoz Alemán.

Escribano de Minas

N9 465 — Salta, Enero 29 de 1947.
Y VISTO: Que de. acuerdo al art. 79 de la 

-Ley. 10273 de-. Reformas al Código de- Minería,

en cualquier, caso--de. caducidad» -la.'miná-'volve 
rá- al dominio del Estado y se.-la -inscribirá 
como vacante .en el .Registro, encondi'cioñes-de 
ser adquirida como, tal,..de acuerdo »al .Código 
de Minería, .por .ello, ,1a .Dirección General--.de 
Minas, .RESUELVE: Declarar .la '.vacancia • dé 
la presente mina “Chinchilla" expediente N9 
123.4—G, debiendo hacerse .las anotaciones del 
caso -en los libros correspondientes ds -resta 
Dirección. — Páse a inspección- de Minas a- 
sus efectos; notifíquese al -señor Eiscal de Go 
bierno en su despacho; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL y agregúese un ejem 
piar.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mi: Oscar- M. Aráoz Alemán.

Escribano de Minas

EDICTOS SUCESORIOS
N: 2482 — SUCESORIO: Por disposición del 

Sr. Juez de la. Instancia Illa. Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por treinta días en edictos que se 
publicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a la sucesión de don JORGE BALDE- 
BRAMA, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. Habilítase Ja Feria de Enero 
de 1947 para la publicación de los edictos. — 
Salta, 31 de Diciembre de 1946.

Tristái. C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importe f 20.—. e[ll|2 al 20|3|47.

N9 2481 — SUCESORIO: Por disposición riel 
Sr. Juez de Primera Instancia, Primera Nomi.- 
nación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de MARIA 
LIKNEROVICH de BURGOS y NICASIO SIL- 
VERIO BURGOS a fin de que dentro de dicho 
término "comparezcan hacer valer sus dere
chos bajo apercibimiento de ley. — Salta, fe
brero 10 de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. e|ll|2| al 20|3|47.

N9 2479 — EDICTO SUCESORIO: Se hace sa
ber, a sus efectos, que. por ante el Juzgado de 
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil de la Provincia de Salta, a cargo del 
doctor I. Arturo Michel Ortiz, Secretaría del 
autorizante, tramita el juicio sucesorio de don 
VIRGILIO o ZOILO VIRGILIO PADILLA, en el 
que se ha ordenado citar por treinta días en 
los diarios BOLETIN OFICIAL y "Norte — La 
Voz Radical”, a los herederos y acreedores que 
se consideren con derechos a los bienes deja
dos por el causante. — Salta, febrero 5 de 1947. 
Julio R. Zambrano, Escribano - Secretario.

Importe $ 20.—. e|ll|II|47 — v|20|III|47.

N9 2478 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispon5}
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto-E. Aus- 
terlitz, hago saber que se declarado abierto 
el juicio sucesorio de don MARTIN ALVARÉZ,



PAG. 11xBQLETIN OFICIAL
i

Y que se cita, llama y emplaza por medio de
edictos que se publicarán durante treinta días
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, para que' den
tro de tal término comparezcan al juicio a
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. — Salta, fe
brero 5' de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.
Importe $.20.—. e|ll|II|47 — v|20|III]47.

N9 2472 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en .lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto Arando, se hace saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de Don JOSE
GABRIEL GONZALEZ y que se cita llama y
emplaza por edictos que se publicarán duran
te 30 días en los diarios "La Provincia" y
BOLETIN OFICIAL a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
valer en forma, bajo apercibimiento de lo
aue hubiere lugar por derecho. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos.

Salta, diciembre 10- de 1946.
Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario.
Importe $ 20.—. ' e|5]2| al 13|3|47.

N9 2466 — SUCESORIO — Por disposición
del señor Juez de Primera Instancia y Prime
ra Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto
Aranda, se han declarado abiertos los juicios
sucesorios de Da. MARIA CASTAGNINO DE
ORTELLI, JUAN o JUAN BAUTISTA ORTELLI y
LUIS o LUIS HILÁRIO ORTELLI, y se Icita,
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en el BOLETIN OFICIAL
y "La Provincia", a todos los que se conside
ren con derechos a dichas sucesiones. Lo que
el suscrito hace saber a sus efectos.— Salta,
enero 29 de 1947.— Juan Carlos- Zuviría,
secretario escribano.

Importe $ 20.—
e|4|II|47 — v|13|III|47.

N» 2424 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Robe’.-
to Aranda, se hace saber que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio de Don AVELARDO
CHERVECHE, y que se cita, llama y emplaza
por edictos que se publicarán durante treinta
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y "La
Provincia", a todos los que se consideren con
derechos a esta sucesión, para que dentro de
dicho término comparezcan a hacer valer los
mismos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Habilítase la feria para
los edictos. — Salta, diciembre 28 de 1946.

•Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
.Importe $ 20.—. e|I0[I]47 — v|13[II|47.

N9 2421. — SUCESORIO: Por ante el Juzgado
de Primera. Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Pro’vincia, a cargo del señor
juez doctor ’E. Austerlitz, tramita el juicio su
cesorio de doña ROSA LAGAR de MANJON,

SALTA, FEBRERO 12 DE 1947.

el cual se ha,ordenado citar por treinta días
a herederos y acreedores que se creyeren con
algún derecho a los bienes dejados por ld‘ cau
sante, lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, diciembre 29 de
1946.

Tristón C- Martínez, Escribano Secretario.
Importe $20.—. e|10|I — v|13|2[47.

N9 2420 — SUCESORIO; Por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Provincia, a cargo del señor
juez doctor Alberto E. Austerlitz, tramita el
juicio sucesorio de doña SEVERA PALOME-
QUE de NIEVA, en ei cual se ha ordenado ci
tar por treinta días a herederos y acreedores
que se creyeren con algún derecho a los bie
nes dejados por el causante, lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. —
Salta, diciembre 29 .de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I— v|13|2|47

N9 2419 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil Primera No
minación de la Provincia, a cargo del señor
juez doctor Carlos Roberto Aranda, tramita
el juicio sucesorio de don VALENTIN ROJAS
en el cual se ha ordenado citar por treinta
días a herederos y acreedores que se creye
ren con algún derecho a los bienes dejados
por el causante, lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, noviem
bre 29 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20. —. e|10|l — v|13|II|47.

N9 2418 — SUCESORIO: Hago saber que por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil Primera Nominación de la Provincia de
Salta, a cargo del señor juez doctor Carlos
Roberto Aranda, Secretaría del autorizante,
tramita el juicio sucesorio de don MANUEL DE
JESUS PEÑALQZA, en el que se ha ordenado
citar por treinta días en los diarios BOLETIN
OFICIAL y "Norte", a herederos y acreedores
o que se consideren con derechos a los bie
nes dejados por el causante. — Salta noviem
bre 26 de 1946. ,

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|II|47.

N9 2417 — SUSESORIO: Por .disposición del
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se
publicarán durante treinta días en el BOLETIN
OFICIAL y diario "Norte"’, a todos los que se
consideren con derechos a la sucesión de
ARMANDO MARQUEZ, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones
en Secretaría, lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. — Salta, 13
de Noviembre de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|2|47.

N9 2416 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor juez doctor Arturo__Michel Or-

tiz, a cargo del juzgado de Primera Instancia
y Segunda Nominación eh lo Civil de la Pro
vincia, cita y emplaza por el término "de trein
ta días a herederos y acreedores de doña
RAFAELA CHAVARRIA de DEL VECCHIO o del
VEQTÍE. Publicaciones en los diarios BOLETIN  
OFICIAL y "Norte". — Salta, noviembre 7 de
1946. .

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
, Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|II|47.

POSESION TREINTAÑAL
N9 2468 — POSESION TREINTAÑAL. — El

Señor Juez de Primera Nominación en lo Ci
vil Dr. Carlos Roberto Aranda, por auto‘de fe
cha 8 de Noviembre 1946 recaído en expte.
núni. 25964, ha dispuesto la publicación de
edictos durante treinta días haciendo saber
y citando a los que se consideren con me
jores títulos, que se ha presentado el Señor
Hilarión Meneses en representación de Salus
tiano Cruz y Marcos Alcalá promoviendo jui
ció de posesión treintañal relativo di terreno
de cultivo dividido en dos fracciones cercadas
en su contorno y con derecho de- uso de agua
para riego ubicado en "Potrero", Dpto. La
Peina de esta provincia, cuyas dimensiones
y linderos son: — FRACCION DE SALUSTIA-
NO CRUZ. — Mide cincuenta metros de frente
al Este por. doscientos cinco metros de largo
hacia el Oeste, limitando: al ESTE el río del
Potrero; NORTE, propiedad de Pablo Vüte;
OESTE, finca de sucesores de Isabel Aramayo
de Petanás,'y SUD, la otra fracción objeto
de este juicio. — FRACCION DE MARCOS AL
CALA. — Tiene cincuenta metros de frente al
Este por doscientos cinco mts. de fondo hacia
el Oeste, colindando: al ESTE con el río
del Potrero; NORTE, la descripta fracción de
Salustiano Cruz; OESTE, sucesores . de Isabel
Aramayo de Petanás, y SUD propiedad de Ce
sáreo Cruz. — Hábilítanse los días que fueren
necesarios de la feria de. Enero .para esta

.publicación. — Lo que el suscrito Secretario
hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 22 de 1946.
Juan C. Zuviría — Secretario.
Importe $ 40.—

e|4|II|47 ■- v|12|III|47.

N9 2430 — EDICTO. -■ POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doña Luisa
Heredia de Varela, dediciendo acción de po
sesión treintañal de una fracción de terreno
con casa ubicada en esta ciudad, calle Co
ronel Vidt N9 45; entre las de Carlos Pellegri-
ni e Ituzaingó, y con una extensión que par
tiendo del vértice Sud-este sobre la calle C.|
Vidt, corre doce metros con sesenta y cinco
centímetros al Este; desde allí vuelve al Este,
Quince metros quince centímetros; desde allí,
toma rumbo al Norte, veintisiete metros cua
renta centímetros; de allí vuelve al Sud, pun
to de partida, teniendo cincuenta y cinco me
tros veinte centímetros; y limita: Sud, calle
Coronel Vidt, • Norte Este y Oeste, con propie
dad del señor José Dávalos Leguizamón; el
señor Juez en lo Civil'la. Instancia y 2a. No
minación, Dr. I. Arturo Michel Ortiz, ha dicta
do la siguiente providencia: "Salta, Diciembre
7 de 1946. — Por presentado y por constituido
domicilio legal. — Por iniciada acción de pe
sesión treintañal. de un terreno en la ciudad
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de’ Salta, a cuyo efecto publíquense edictos 
por treinta días, en los diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes cuya po- 
-sesión se pretende acreditar en los que se 
especificarán los linderos y demás circunstan
cias tendientes a la mayor individualización del 
terreno de referencia. — Oficíese a la Dirección 
General de . Catastro y a la Municipalidad 
de esta Capital, para qué informe si el terre
no especificado, afecta o no propiedad muni
cipal o fiscal. — Sea todo con citación del 
Señor Fiscal de Gobierno. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas.— 
Lunes y jueves o subsiguientes-’ hábil para 
notificaciones en Secretaría. — Habilítese la 
feria. — I. Arturo Michel Ortiz.

Las . palabras testadas no valen.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario.
Importe $ 40.—

e|17|IJ47 — v|22|II|47.

N! 2427 — EDICTO — POSESION TREINTA- 
'ÑAL — Habiéndose presentado ante este Juz
gado de 1.a Instancia y 1.a Nominación en 
lo Civil, a cargo del doctor Manuel López Sa- 
nabria, el doctor Julio Díaz Villalba, en nom
bre y representación de don Anacleto Pastra- 
na, solicitando la posesión treintañal de la 
finca denominada “La Candelaria" situada en 
Humanao, jurisdicción del departamento de 
Molinos de esta Provincia y con los siguien
tes límites: al Norte, con el río Molinos; al 
Sud, hasta dar con la finca “La Hacienda", de 
«don Valentín Ramírez; al Este, con la qúe- 
irada que’ divide con la propiedad de don 
«Carmelo Chilo, hoy sucesión, y al Oeste, con 
Ha s.ucesión de don Juan P. Zuleta; a lo que 
.©!' señor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
junio. 14 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase -el poder de
jándose constancias. Téngase por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado a fs. tres; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por 30 días en “Norte" y “BOLETIN OFICIAL", 
pitándose- a todos Jos que se consideren con 
mejores. títulos al inmueble, para que compa
rezcan a hacerlos valer; Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y Municipali
dad de Molinos, para que informen si el in
mueble afecta o no bienes fiscales o municipa
les. Recíbanse las declaraciones en cualquier 
audiencia. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría. — M. I OPEZ SANABRIA. Lo 
que el suscrito -Secretarla hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio de 1946. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe $ 40.— 

e|16|I|47 v|21|II|47 

N’. 2422 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor José María Saravia 
deduciendo acción de posesión Treintañal, en 
nombre y representación de doña María Elena 
Inga, sobre un terreno con edificación ubica
do en el pueblo de Angastaco, departamento 
de San Carlos, dentro de los siguientes lí
mites? -Norte,-' con Santos Morales; Sud, pro
piedad de ' don Amado Calú; Este, río 
Calchaquí; y Oeste, con el filo de la loma de-

nominada “Huasa. Loma",, el señor. Juez en lo 
Civil doctor . Néstor E; Sylvester ha proveído 
lo siguiente: “Salta, Setiembre 3 de 1946. — 
Por presentado y por constituido domicilio. 
Téngase al doctor José María Saravia en la 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto, y désele la correspondiente interven
ción. Téngase por deducida acción de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el 
pueblo de Angastaco, departamento de San 
Carlos de esta Provincia. Publíquese edic
tos por el término de treinta días en Jos dia
rios; “La Provincia" y en el BOLETIN OFI 
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren' con derecho sobre el inmueble 
referido piara que comparezcan a hacerlo va
ler, a cuyo efecto indíquese en los edictos lin 
deros y demás circunstancias tendientes a la 
mejor individualización del inmueble de qu* 
se trata. Oficíese a la Dirección Gral. de Ca
tastro y Municipalidad de _ Angastaco para 
que informen si el inmueble de referencia afee 
ta o no propiedad municipal o fiscal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fis
cal y Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu 
ción de la Provincia). Recíbase la información 
ofrecida en cualquier audiencia. Lunes _y Jueves 
o subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. Oficíese al 
Juez de Paz P. o S. de San Carlos para que 
reciba la información ofrecida. Sylvester". — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del présente. — Habilitado el mes de 
feria para las publicacúones. — Diciembre 

.31 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—. e|10|l¡47 — vl3|2|47.

N» 2415 —POSESION TREINTÉÑAL: Ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se
gunda Nominación, a cargo del doctor Nés
tor E. Sylvester, se ha presentado el procura
dor Diógenes R. Torres, por doña María Ruiz 
de Urbano, deduciendo acción posesoria de un 
inmuebles ubicado en el pueblo de Orán, 
comprendido dentro de los siguientes límites: 
Sud, con la calle 'Belgrano; Oeste, con la ca
lle Mariano Boedo; Norte, con terrenos de José' 
Alemán y Este, con propiedad de Abdon Yaz- 
lle; de' acuerdo a su colindación forma la 
esquina Sud—Oeste y mide. 44 metros de Es
te a Oeste por 65 metros de Sud a Norte. 
El señor juez de la causa ha dispuesto citar 
por treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y “La Voz Radical", a los que se consi
deren con mejor derecho .sobre- el referido 
inmueble; lo que hago saber a sus efectos.

Salta, mayo 2 de 1946.
Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. ■ e|10|l — v|13|2|47.

N7 2414 — POSESION TREINTAÑAL — Ante 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Provincia, doc
tor Carlos Roberto Aranda, Secretaría a cargo 
del autorizante, se ha presentado el procu
rador Diógenes R. Torres, .en representación 
de doña . MARIA ROSA DOLORES ’ VILLA de 
SARMIENTO, solicitando la posesión, treinta- 

ííal de la 'finca denominada "Potrero", ubica
da en. el partido de San José de Orquera, de
partamento de Metan, de esta Provincia, con 
urja extensión de 130 metros de Norte a 
Sud por 10.000 metros de fondo de' Este a 
Oeste, la que se encuentra comprendida den
tro de los ■ siguientes límites: Norte, con 
propiedad de don Dardo García; Sud, con pro
piedad de la sucesión de don Domingo O. 
García; Este, con el Río Pasaje Y. Oeste, con 
sucesión de don Gerardo López. — El señor 
juez de la causa, por auto dé fecha. octubre 
26 de 1946, ha resuelto citar por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia 
i'ios “BOLETIN OFICIAL" y “Norte", a los que 

:«> consideren con algún derecho o'mejor títu
lo sobre el citado inmueble, habiéndose seña
lado para notificaciones en la oficina, los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado.— Lo que hago saber a sus efectos.

Salta, noviembre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario... . 
Importe $ 40.—.

e|10|I al Í3|II|47.

DESIJNDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N’ 2455 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO. — Ante el Juzgado de Primera 
Instancia y Segunda Nominación 'en lo Civil 
se ha presentado el Doctor Lídoro Almada Leal 
con poder suficiente de don Pablo Figueroa, 
de don Fernando Figueroa y de don Jesús 
Venancio Cuéllar, solicitando deslinde, mensu
ra y amojonamiento de los siguientes inmue 
bles, ubicados en el partido de Pitos, Segun
da Sección del departamento de Anta:

1) Finca "San Agustín", de los señores Pa 
blo y Fernando Figueroa, con ocho cuadras 
de frente hacia el Sud por dos leguas . de 
fondo hacia el Norte, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, terrenos fiscales; 
Sud, '“Las Blancas" de Pablo y Fernando Fi
gueroa como sucesores de Miguel Figueroa; 
Este, con “Jumi Pozo" de Genaro Alvarez o 
sus sucesores y Oeste con “El Mistol" .o 
“Puerta del Mistol" de Jesús Venancio Cuéllar.

2) Finca "Puerta del Mistol o "El Mistol", 
del señor Jesús Venancio Cuéllar y encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, terre
nos’ fiscales; Sud, con "Las Blancas" de los 
señores Pablo y Fernando Figueroa como su
cesores ¿e Miguel Figueroa; Este, con “San 
Agustín" de los señores Pablo y Femando. 
Figueroa; Oeste, con propiedad de Andrés 
Cuéllar o sus sucesores.

3) Fracción de la finca "Las Blancas", de 
los señores Pablo y. Fernando Figueroa como 
•sucesores de don Miguel Figueroa- Sus- límites 
son: Norte, con "Puerta del Mistol" de Jesús 
Venancio Cuéllar, con “San Agustín" de Pa
blo y Fernando Figueroa' y con “Jumi Pozo" de 
Genaro Alvarez o sus sucesores; Sud, con 
una fracción de “Las Blancas" de don Fer
nando Figueroa, con otra fracción de “Las 
Blancas" de Llapur y Azar y que anteriormen 
te fué de ' José y ' Demetrio Jorge Herrera, y 

con otra fracción de “Las Blancas" de don 
Pablo Figueroa; Este, con finca “San Fran
cisco", de dueños no conocidos; Oeste, con 
terrenos baldíos de propietarios tampoco co
nocidos.
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•4) Fracción de la finca "Las Blancas", del 
señor Femando Figueroa y cuyos límites son: 
Norte, con "Las Blancas" de Pablo y Fernando 
Figueroa como sucesores de Miguel Figueroa; 
Sud, con propiedad que fué de don Genaro 
Alvarez, ahora de don Pedro S. Palermo; 
Este, con fracción de "Las ■ Blancas" de Llapur 
y Azar, anteriormente de José y Demetrio 
Jorge Herrera; Oeste, con "Yuchancito" de due 
ños no conocidos.'

5) Fracción de la finca "Las Blancas", del 
señor Pablo Figueroa-, ubicada en el partido 
de Balbuena, 2a. Sección de Anta y cuyos lí
mites son: Norte, fracción de "Las Blancas" 
de Pablo y Fernando Figueroa como suceso
res de Migtiel Figueroa; Sud, terrenos de due 
ños- no conocidos; Este, finca "Bajo Hondo" 
de dueños no conocidos; Oeste, fracción de 
"Las Blancas" de Llapur y Azar y que ante
riormente ’ fué de José y Demetrio Jorge He
rí era.

Proveyendo a esa presentación, se ha dic 
tado por eL señor Juez de la causa, Doctor Ar
turo Michel Ortiz, un auto cuyas partes per
tinentes dicen: "Salta, diciembre 27 de 1946. 
.... practíquense las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de los inmuebles 
"San Agustín", "Puerta' del Mistol" y "Las 
Blancas", ubicados en el partido de Pitos, 
Segunda Sección del Dpto. de Anta y sea 
por el perito propuesto ingeniero Julio Mera, 
a quien se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia. Publíquese edictos en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
pide, haciéndose saber las operaciones orde
nadas, con expresión de los linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el 
art. 574 del Cód. citado, para que se presen
ten las personas que tuvieren derechos, a 
ejercitarlos. Cítese al señor Fiscal a los fines 
que correspondan (art 573 del Cód. de Proc.). 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil para noti 
ficaciones en Secretaría. — Habilítase la feria 
para la publicación de edictos. — I. A. Mi 
CHEL O.".

Salta, diciembre 31 de 1946.
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
615 palabras $ 103.

e|29|I|47 — v|6|III|47.

REMATES JUDICIALES
N» 2484 — Por JOSE MARIA DECAVI. '
El 20 de Febrero de 1947, a las 17 horas, 

en Urquiza 325, orden señor Juez en lo Civil 
3a. Nominación, subastaré sin base: 
i balanza 15 ks. N’ 19866 Alarka Berkel; 
1 vitrina 16 bandejas;
1 estantería;
2 mostradores.

Juicio: Exhorto — Dr. R. N. Messone — Co
bro de Pesos Raúl Neme y Cía. vs. Pablo Bu- 
dalfch. • . -

Los bienes encuéntrense en J. V. González 
poder del demandado.

Importe $ 3.50.

* ADMINISTRATIVAS
jp 2457 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GE
NERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Por dis
posición de la Ley N' 795, artículo 12, -se co
munica a todos los que se consideren con de

rechos sobre los inmuebles que se determinan 
expropiar en el -art. 1’;' que se procederá cd 
cumplimiento de la expresada Ley que los 
declara de^-utilidad—pública—y que compren
den:

1’) — Fracción de terrenos pertenecientes a 
la finca "Sauzal de Itaguázúti", ubicada en- 
el Departamento de Orón, cuyo dominio se 
litiga entre el Gobierno de la Provincia y los 
señores Emilio, María del Carmen, Alberto y 
Carmen González de Lardíez, en represen
tación de su - hijo menor Julio Lardíez, ly que 
se encuentran comprendidos dentro de los si
guientes límites: NORTE, con terrenos fiscales 
Nos. 3 y 53, separados por la línea G-F y 
F-H de longitudes 1354.00 m. y 314.60 m. res
pectivamente, y azimut astronómico • de dos
cientos ochenta y seis grados siete minutos, 
SUD: con la Quebrada de Guandacarenda, 
ESTE: con la Quebrada de Pocitos; y OESTE: 
con. terrenos de la misma propiedad, separa
dos por una linea que corre 8.00 m. al Oes
te de la línea G-I de 732.99 m. de longitud 
y azimut astronómico trescientos cuarenta y 
tres grados, veintitrés minutos diez segundos, 
con una superficie de 868.752.38 metros cua
drados.

2’) — Fracción de terrenos de los lotes 
fiscales Nos. 3 y 53 del Departamento de Orán, 
y comprendidos dentro de los siguientes lí
mites; NORTE: con más terrenos fiscales se
parados por una línea que corre a 9.50 m. 
al Norte-de 106 - 112, y 112-J con una longitud 
de 1382.00 m. y 225.77 m. respectivamente y 
doscientos cincuenta y tres grados veintitrés 
minutos diez segundos, de azimut astronómico; 
ESTE: con la Quebrada de Yacuiba, límite con 
la República de Bolivia; SUD: con la finca "Sau 
zal de Itaguazuti", separados por la línea G-F 
y F-H descripta eñ el punto 1’; y OESTE: con 
la prolongación hacia el norte de la línea que 
corre paralela a 8.00 m. de la línea I-G, tam
bién señalada en el punto anterior.

Los planos y demás documentación a que 
se refiere la descripción precedente se encuen
tran en la Dirección General de Inmuebles, don 
de podrán ser consultados por los interesados.

De conformidad al Art. 20 de la Ley N’ 1412 
(original 133 sobre expropiación, se expresa 
que la misma se realizará por vía judicial a 
partir del día 20 de Febrero del corriente año.

Salta, Enero 30 de 1947. — Ing. Francisco 
i S®púlveda, Director Gral. de Inmuebles Int. — 
Pascual Farella, Secretario de la D. G. I. — 
410 palabras $ 72.— e|30|l al 15|2|47 

RECTIFICACION DE PARTIDA
N* 2483 — PUBLICACION DE SENTENCIA.

Juicio: Arce, Estela Lambert de Ord. Rectifica
ción de partida. — Salta, 16 de Diciembre de 
1946 —Fallo: Haciendo lugar a la demanda. 
Ordenando la rectificación de la partida de 
defunción de don Carlos Arce, acta N’ 424, 
de fecha 27 de Abril de 1946, asentada al folio 
398 del tomó- .141 de ésta Capitál; en el sen
tido de establecer que el verdadero nombre 
del causante es Carlos Luis, el. ..apellido de 
su madre legítima Lambert y la. edad en que

falleciera la de -cincuenta y ocho años. — 
Alberto E. Austérlitz".'

Publicación a efectuarse en el BOLETIN OFI
CIAL — Salta, 31 de Diciembre de 1946.

Importe $ 10.— *
Firma ilegible.

e|12 al 24|2|47. '

N9 2471 — RECTIFICACION DE PARTIDA, ■—
Ep el juicio "Rectificación de partida solicita
da por Helvecio Gobbi", el señor Juez en lo 
Civil doctor I. Arturo Michel Ortiz, ha dicta
do sentencia, cuya parte pertinente es como 
sigue: "Salta, Noviembre 27 de 1946... FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda, y en conse
cuencia, mandando rectificar la partida de 
nacimiento áctai N.o 3703 de fecha 12 de Agos
to de 1932 de esta ciudad en el sentido que 
el verdadero nombre y apellido del padre es 
Elvecio Gobbi y que el verdadero apellido 
del menor es Gobbi. y no Hidalgo como Jigu 
ra en el acta que se manda rectificar por la 
presente. Dése cumplimiento a lo dispulesto 
por el art. 28 de la Ley 251, a cuyo efecto pu
blíquese la presente en su parte resolutiva 
por el término de ocho días en el diario BO
LETIN OFICIAL. Cumplido que fuere oficíese 
al Registro (Civil acompañándose testimonio 
de la presente. Copíese, repóngase, y notifí- 
quese. Sobre borrado: Bobbi; Vale. Entre lí
neas: nombre y: Vale. Sobre barrado: Oficial: 
Vale. Firmado: I. Arturo Michel Ortiz. Salta, 
Noviembre veintiocho de mil novecientos cua
renta y seis.

J. Zambrano, Escribano - Secretario. . 
Importe 5 10.—. e|5 al 13|2|47.

RECULACION DE HONORARIOS
N5 2477 — EDICTO: En el juicio ejecutivo — 

Chirino Abate vs. Francisco Dall’Agata, el se 
ñor Juez de Comercio ha dictado la siguiente 
sentencia: "Salta, setiembre 2 de 1946. ... RE 
SUELVO: Llevar esta ejecución- adelante hasta 
hacerse trance y remate de lo embargado al 
deudor, con. costas a cuyo efecto regulo el ho 
norario del Dr. Becker en la suma de cuatro 
mil quinientos pesos' moneda nacional.

Salta, febrero 5'de 1947.
Ricardo R. Arias — Secretario.
Importe $ 10.—.

-é|10 al 12|2|47.

VENTA DE NEGOCIOS
N? 2476 — A, los efectos previstos en la Ley 

Nacional 11367, se hace saber que se ha con 
venido la venta del negocio de Vinería de 
propiedad del señor Bernardina Biella, sitúa 
do en esta Ciudad en la calle Florida N’ 366 
al 370 y Pasaje 20 de Febrero a .favor del se 
ñor Carlos Alsina Garrido, con domicilio en 
la calle Zuviría N’ 255 de esta Ciudad, hacién 
dose cargo el vendedor señor Biella del pasivo 
así cómo de las cuentas a cobrar. — Las opo
siciones deberán formularse ante la Escriba
nía del suscrito, calle Zuviría esquina Légui 
zamón. — Julio A.. Pérez — Escribano Público.

Importe $ 12.—.
e|10 al 14|2|47.



PAG. 14 SALTA. FEBRERO 12 DE 1947. BOLETIN OFICIAL

LICITACIONES PUBLICAS
N! 2480 — CONSEJO GENERAL DE 

EDUCACION
Licitación Pública para la provisión, de útiles 

Eescolares 'y artículos de limpieza, para 
él curso escolar de 1947.

De conformidad a lo autorizado por Resolu
ción N.o 22, -que obra en el Expediente número 
4426|46, llámase a Licitación Pública por el tér
mino de veinte días (20 días), para la Provi
sión’ de útiles escolares y artículos de "limpie
za. Las propuestas deberán presentarse bajo 
sobre sellado y lacrado en la Secretaría de 
este Consejo, en donde’ se encuentra el pliego 
de condiciones a disposición de los interesa
dos. Los sobres serán abiertos el 'día tres 
de marzo de 1947, en la oficina mencionada y 
en presencia de los interesados, a horas 11.

Dr. HECTOR E. LOVAGLIO
Secretario del C. G. de Educación 

Salta
A cargo del despacho de lea Presidencia. 
Dr. S. Calafiore

Contador General del C. G de Educación.
Importe $ 25.20. e)ll|2| al 3|3|47.

N? 2469 — DIRECCION GENERAL DE GEN 
DARMERIA NACIONAír'—'-LLAMADQ-A LICI. 
TACION PUBLICA PARA EL DIA 15 DE FE 
BRERO DE 1947. z ■'

“Llámase a Licitación" Pública para el día 
sábado 15 de Febrero dé 1947, a las 8,00 hora?, 
en las Oficinas de la Inspección Zona Nora 
este, calle Avenida Fascio N’ 1036 de la Ciu 
dad de JUJUY, para la provisión de .alfalfa 
y avena o maíz a las Unidades de 'la Zona 
durante el corriente año' . '

"Los pliegos de condiciones y demás datos 
serán suministrados a los interesados que lo 
soliciten personalmente o por nota, en la di 
rección ya mencionada".

ADOLFO DEL MARMOL GRANDOLI — Co

mandante Mayor — Inspector Zona Noroeste.

Importe $ 20.40.

e|4 al 15|2|47.

| A LOS SUSCRIPTORES

I Se recuerda que las suscripciones 'al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A L*OS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

' A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

.......... .......... —
N’ 1639 s|c. I

NECESITAMOS SABER. CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS . !

IV CENSO GENERAL OE LA NACION —
COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
19 47


